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 Hamlet:

Short Panatela (En envase de 5)  . . . . . . . . . . 0,66

 Marqués de la Palma:

Viuditas25  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,50

 Placeres:

Hermosos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,10
Mini Robustos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,80
Mini Torpedos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,80
Minutos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,50

 Rex:

Cigarritos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,10
Cigarritos Filtro  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,10

Precio total
de venta
al público

–
Euros/unidad

Precio total
de venta
al público

–
Euros/envase

C) Cigarros y cigarritos

 La Dalia:

D. Julián Mini (El envase de 20)  . . . . . . . . . . . 4,50

 Willem II:
Primini Original (El envase de 20)  . . . . . . . . . 2,90
Primini Vanilla (El envase de 20) . . . . . . . . . . . 2,90

Precio total
de venta
al público

–
Euros/unidad

D) Picadura de liar

Flandria Tabac Spe. Goüt Francais  . . . . . . . . . 1,70
Pepe A Halfzware Shag (40 g) . . . . . . . . . . . . . 1,50
Pepe A Virginia Blend (40 g)  . . . . . . . . . . . . . . 1,50
Pepe American Blend (40 g)  . . . . . . . . . . . . . . 1,50

 Segundo.–La presente Resolución entrará en vigor el 
mismo día de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado.

Madrid, 30 de junio de 2006.–El Presidente del Comi-
sionado para el Mercado de Tabacos, Felipe Sivít Gañán. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 11793 REAL DECRETO 808/2006, de 30 de junio, por 
el que se establece el régimen de ayudas por 
costes laborales mediante prejubilaciones, 
destinadas a cubrir cargas excepcionales 
vinculadas a planes de racionalización y 
reestructuración de la actividad de las 
empresas mineras del carbón.

El Reglamento (CE) n.º 1407/2002 del Consejo, de 23 
de julio de 2002, sobre ayudas estatales a la industria del 

carbón, considerando la importante repercusión social 
que conlleva la reestructuración de la industria del car-
bón, permite conceder a las empresas ayudas estatales 
no relacionadas con la producción, destinadas a cubrir los 
costes que se deriven de la racionalización y reestructura-
ción de la industria; son las denominadas ayudas a la 
cobertura de cargas excepcionales. Entre los costes que 
se pueden cubrir con este tipo de ayudas, expresamente 
se señalan las prestaciones sociales derivadas de la jubi-
lación de los trabajadores que no tengan la edad legal de 
jubilación.

En nuestro ordenamiento, la aplicación de este Regla-
mento supuso la aprobación de la Orden ECO/2771/2003, 
de 24 de septiembre, sobre ayudas destinadas a cubrir 
cargas excepcionales vinculadas a planes de reestructura-
ción y racionalización de la actividad de las empresas 
mineras del carbón, cuyo ámbito temporal se asoció al 
del Plan 1998-2005 de la Minería del Carbón y Desarrollo 
Alternativo de las Comarcas Mineras, vigente hasta el 31 
de diciembre de 2005.

La adopción del nuevo plan estratégico, «Plan Nacio-
nal de Reserva Estratégica de Carbón 2006-2012 y Nuevo 
Modelo de Desarrollo Integral y Sostenible de las Comar-
cas Mineras» y la necesaria adecuación de tales ayudas a 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, que regula específicamente la concesión de sub-
venciones por parte del Estado, hacen precisa la aproba-
ción de un real decreto que regule la concesión directa de 
las ayudas por costes laborales destinadas a financiar 
procesos de reducción de plantilla mediante prejubilacio-
nes.

Estas ayudas se concederán a las empresas que resul-
ten beneficiarias en función del cumplimiento de un con-
junto de requisitos objetivos que, una vez acreditados, 
generan un derecho para el trabajador; es decir, por el 
mero hecho de reunir las condiciones exigidas se adquiere 
el derecho a la subvención, sin necesidad de tener que 
concurrir con otras empresas para obtenerla. Esta cir-
cunstancia determina que sean procedimientos iniciados 
a solicitud del interesado, a diferencia del procedimiento 
de concurrencia competitiva que necesariamente debe 
iniciarse de oficio mediante convocatoria pública, de 
acuerdo con el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Existen, además, singulares razones de interés 
público, económico y social, derivadas de la necesidad de 
proseguir el proceso de reestructuración de la industria 
del carbón y del importante impacto social que la reduc-
ción de la actividad de las empresas mineras conlleva, 
que justifican la especial regulación de estas ayudas y su 
régimen de concesión directa. Por ello, a las ayudas por 
costes laborales mediante prejubilaciones les resulta 
de aplicación lo previsto en el artículo 22.2.c) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, relativo a ayudas en régimen de concesión directa, 
siendo preciso un real decreto que, de conformidad con 
el artículo 28.2 de la referida Ley, apruebe las normas 
especiales de las subvenciones reguladas en el citado 
articulo 22.2.c).

El presente real decreto se vincula al Plan de Carbón 
2006-20012, por lo que regulará las ayudas por costes 
laborales mediante prejubilaciones hasta el 31 de diciem-
bre de 2012. Se dicta al amparo del Reglamento (CE) n.º 
1407/2002 del Consejo, de 23 de de julio de 2002, que 
limita su ámbito de aplicación hasta el 31 de diciembre 
de 2010. En consecuencia, las ayudas correspondientes a 
los ejercicios 2011-2012 deberán condicionarse al cumpli-
miento de la nueva normativa comunitaria que en su caso 
se apruebe y a la observancia de las condiciones y crite-
rios que se establezcan.

La norma que se aprueba cuenta con el informe favo-
rable del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.
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En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria, 
Turismo y Comercio, previo informe del Ministerio de 
Economía y Hacienda, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día 30 de junio de 2006,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

Constituye el objeto de este real decreto la regulación 
de la concesión directa de las ayudas por costes laborales 
mediante prejubilaciones, destinadas a cubrir cargas 
excepcionales vinculadas a planes de la racionalización y 
reestructuración de la actividad de las empresas mineras 
del carbón, en el marco de lo previsto en el «Plan Nacio-
nal de Reserva Estratégica de Carbón 2006-2012 y Nuevo 
Modelo de Desarrollo Integral y Sostenible de las Comar-
cas Mineras».

CAPÍTULO II

Régimen de las ayudas

Artículo 2. Finalidad y carácter singular de las ayudas.

1. Los planes de reestructuración y racionalización 
de la actividad de las empresas mineras de carbón que 
figuran en el anexo de este real decreto, podrán llevar 
asociadas la concesión de ayudas por costes laborales, 
destinadas a financiar procesos de reducción de plantilla 
mediante prejubilaciones, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 7 del Reglamento (CE) n.º 1407/2002 del Con-
sejo, de 23 de julio de 2002, sobre las ayudas estatales a 
la industria del carbón.

2. Estas ayudas se realizarán mediante la subroga-
ción por parte del Instituto para la Reestructuración de la 
Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comar-
cas Mineras (en adelante Instituto), en las obligaciones 
indemnizatorias adquiridas por la empresa minera de car-
bón con sus trabajadores, como consecuencia de la extin-
ción de los contratos de trabajo, de acuerdo con el proce-
dimiento y sujeción a los requisitos y límites establecidos 
en este real decreto.

3. Se otorgarán en régimen de concesión directa a 
solicitud de las empresas interesadas, atendiendo a su 
carácter singular, dado su interés público, económico y 
eminentemente social, derivado de la necesidad de pro-
seguir el proceso de reestructuración de la industria del 
carbón y de su evidente repercusión social, y al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 22.2.c) y 28 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

4. Las ayudas por costes laborales mediante prejubi-
laciones no serán compatibles con otras ayudas concedi-
das a las empresas beneficiarias con el mismo objeto o 
finalidad por cualquier Administración Pública o entes 
públicos o privados, nacionales o internacionales.

Artículo 3. Límites temporales.

Con sujeción a lo dispuesto en la disposición adicional 
primera de este real decreto, respecto a la adecuación del 
régimen de ayudas a la normativa comunitaria, las ayu-
das por costes laborales mediante prejubilaciones deriva-
das de planes de reestructuración y racionalización se 
concederán, con cargo a los presupuestos de cada ejerci-
cio económico, desde el 1 de enero de 2006 hasta el 31 de 

diciembre del año 2012, sin perjuicio de que las ayudas 
otorgadas durante ese periodo, puedan mantenerse para 
cada trabajador, en los ejercicios presupuestarios necesa-
rios, hasta que el mismo alcance la edad de jubilación 
ordinaria, de acuerdo con lo establecido en el artículo 80 
de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, 
administrativas y del orden social.

Artículo 4. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas por costes 
laborales mediante prejubilaciones:

a) Las empresas que tengan o hayan tenido ayudas 
destinadas a cubrir pérdidas de la producción corriente en 
los términos señalados en los artículos 3 y 4 de la Deci-
sión n.º 3632/93/CECA de la Comisión, de 28 de diciembre 
de 1993, relativa al régimen comunitario de la interven-
ción de los Estados miembros a favor de la industria del 
carbón, o en los artículos 4 y 5 del Reglamento (CE) n.º 
1407/2002 del Consejo, de 23 de julio de 2002. Estas ayu-
das no serán aplicables a las empresas públicas mineras 
del carbón.

b) Las empresas mineras de lignito pardo ubicadas 
en los municipios de As Pontes y Cerceda. Para poder 
tener acceso a estas ayudas, los trabajadores deberán 
estar incluidos en el campo de aplicación del Régimen 
Especial de la Minería del Carbón o haber sido adjudicado 
coeficiente reductor por la Dirección General de Ordena-
ción de la Seguridad Social, a las categorías que pueden 
tener acceso a las prejubilaciones.

2. De acuerdo con la naturaleza y la finalidad de las 
ayudas previstas en este real decreto, que se refieren al 
pago de indemnizaciones a trabajadores por la extinción 
de sus contratos, las empresas beneficiarias de estas ayu-
das quedan expresamente exceptuadas de los requisitos 
establecidos en las letras b), e) y g) del artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 5. Financiación.

Las ayudas contempladas en este real decreto se 
financiarán con cargo a los créditos presupuestarios del 
Instituto vigentes en cada ejercicio, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 3 sobre mantenimiento de previ-
siones presupuestarias para las ayudas por prejubila-
ción.

Artículo 6. Régimen jurídico aplicable.

Las ayudas a que se refiere este real decreto, además 
de por lo previsto en él, se regirán por lo establecido en el 
Reglamento (CE) n.º 1407/2002 del Consejo, de 23 de julio 
de 2002, sobre las ayudas estatales a la industria del car-
bón, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 
demás legislación que resulte de aplicación.

CAPÍTULO III

Requisitos y cuantificación de las ayudas

Artículo 7. Requisitos.

1. Las ayudas por costes laborales mediante prejubi-
laciones de los trabajadores de las empresas que resulten 
beneficiarias, a tenor de lo previsto en el artículo 4 de este 
real decreto, se concederán en función del cumplimiento 
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de un conjunto de requisitos objetivos que, en caso de ser 
acreditados, generan un derecho para dichos trabajado-
res y son, por tanto, objeto de concesión directa.

2. Las empresas mineras que soliciten las ayudas 
por costes laborales mediante prejubilaciones, de acuerdo 
con el procedimiento establecido en este texto legal, 
deberán presentar un plan de reestructuración y raciona-
lización, acordado con la representación de los trabajado-
res, adjuntando una relación nominal de los trabajadores 
a los que se vincule la mencionada ayuda.

3. Los trabajadores a los que se asocien estas ayudas, 
hasta que alcancen los sesenta y cinco años con la aplica-
ción del coeficiente reductor que les corresponda (edad de 
acceso a la jubilación ordinaria), deberán acreditar:

a) Su condición de trabajadores con contrato indefi-
nido en la empresa solicitante.

b) Tener cincuenta y dos o más años de edad equiva-
lente, con la aplicación del coeficiente reductor que les 
corresponda.

c) Antigüedad en la empresa en la que causen baja de 
al menos tres años consecutivos, a contar desde la extin-
ción de la relación laboral que da lugar a estas ayudas.

d) Los trabajadores que hayan optado por la recolo-
cación, al amparo de la Orden de 18 de febrero de 1998, 
sobre ayudas destinadas a cubrir cargas excepcionales 
vinculadas a planes de modernización, reestructuración y 
racionalización de la actividad de las empresas mineras 
del carbón, de la Orden ECO/2771/2003, de 24 de septiem-
bre, o del presente real decreto, y que se hayan recolo-
cado antes de doce meses a contar desde la extinción de 
su relación laboral, tendrán que permanecer un año, 
como mínimo, en la empresa a través de la cual preten-
den acceder a las ayudas por prejubilación al alcanzar los 
cincuenta y dos años de edad equivalente. Para ello, será 
preciso que en la empresa anterior a aquella desde la que 
acceden a la prejubilación, hubiesen cumplidos todos los 
requisitos previstos en el artículo 7.3. excepto el de edad.

e) Cotizaciones al Régimen Especial de la Minería 
del Carbón de la Seguridad Social durante, al menos, 
ocho años.

f) En el caso de los trabajadores a que hace referen-
cia el artículo 4.1.b) de este real decreto, que no se 
encuentren incluidos en el campo de aplicación del Régi-
men Especial de la Minería del Carbón, el requisito de 
ocho años de cotización se entenderá cumplido cuando 
hayan permanecido, al menos, ese periodo de tiempo en 
un puesto de trabajo al que haya sido adjudicado coefi-
ciente reductor por la Dirección General de Ordenación de 
la Seguridad Social.

g) Los trabajadores deberán acreditar, al cumplir los 
sesenta y cinco años de edad equivalente, el período 
mínimo de cotización que se requiera para acceder a la 
jubilación ordinaria en cualquiera de los regímenes de la 
Seguridad Social. En el supuesto de modificación norma-
tiva del período mínimo, el trabajador que ya esté 
cobrando estas ayudas, las tendrá garantizadas hasta que 
alcance el nuevo período mínimo exigido para acceder a 
su jubilación.

Artículo 8. Exclusión, suspensión y minoración de las 
ayudas por costes laborales mediante prejubilación.

1. Quedan excluidos de las ayudas por prejubila-
ción, los trabajadores que opten o hayan optado por la 
baja incentivada al amparo de la Orden de 18 de febrero 
de 1998, la Orden ECO/2771/2003, de 24 de septiembre, o 
de la orden vigente reguladora de esta materia.

2. Aquellos trabajadores que se encuentren desem-
peñando, en la fecha de acceso al Plan o en un momento 
posterior durante la prejubilación, cualquier trabajo, ya 
sea por cuenta propia o por cuenta ajena y a tiempo com-
pleto, incompatible con los regímenes de reconocimiento 

y disfrute de la prestación contributiva de desempleo o de 
la pensión de jubilación vigentes, verán suspendidos, 
mientras dure esta situación, los derechos derivados de 
su acceso al Plan de prejubilaciones.

Finalizada la situación de incompatibilidad, el trabaja-
dor, previa comunicación fehaciente y acreditación de su 
nueva situación al Instituto, podrá reanudar los derechos 
derivados de la prejubilación, por el último salario garan-
tizado reconocido o abonado, sin ninguna clase de actua-
lización, así como la cotización en convenio especial, 
siempre que ésta fuera posible, por el último Régimen de 
la Seguridad Social y la última base por la que hubiera 
cotizado el trabajador con anterioridad a la reanudación 
de la prejubilación.

3. Aquellos trabajadores que se encuentren desem-
peñando, en la fecha de acceso al Plan o en un momento 
posterior durante la prejubilación, un trabajo por cuenta 
ajena y a tiempo parcial compatible con su normativa 
reguladora, podrán compatibilizarlo con la prejubilación, 
previa comunicación fehaciente y acreditación de su 
situación al Instituto, minorándose, mientras dure esta 
situación, la cantidad bruta garantizada de la prejubila-
ción en proporción inversa a la reducción aplicable a la 
jornada de trabajo del trabajador prejubilado en relación 
a la de un trabajador a tiempo completo comparable.

El trabajo por cuenta ajena y a tiempo parcial compa-
tible con la prejubilación, en los términos previstos en el 
párrafo anterior, no podrá desempeñarse, en ningún 
caso, en la misma empresa minera desde la que se acce-
dió a la situación de prejubilación, ni en ninguna otra 
empresa minera mencionada en el Anexo de este real 
decreto.

Artículo 9. Cuantificación de las ayudas.

A efectos del pago de las ayudas por costes laborales 
por prejubilaciones, el Instituto asumirá las obligaciones 
indemnizatorias de las empresas como consecuencia de 
la extinción de los contratos de trabajo, con arreglo a los 
siguientes criterios de cuantificación:

1.º Serán objeto de ayuda por costes laborales las 
indemnizaciones a que tengan derecho los trabajadores 
que extingan su contrato de trabajo como consecuencia 
de un plan de reestructuración y racionalización de las 
empresas y reúnan los requisitos para su incorporación al 
plan de prejubilación, hasta alcanzar los sesenta y cinco 
años de edad equivalente (edad de acceso a la jubilación 
ordinaria).

2.º Estas ayudas garantizarán el reconocimiento 
del 80 por ciento de la media mensual de la retribución 
salarial ordinaria bruta, considerando los seis meses 
efectivamente trabajados anteriores a la incorporación a 
la prejubilación con el prorrateo de pagas extraordinarias. 
A estos efectos, se considerarán como efectivamente tra-
bajados los meses en los que se haya trabajado, al menos 
diecinueve días, incluidas las vacaciones disfrutadas y los 
permisos retribuidos.

Para el cálculo de esta cantidad bruta garantizada, 
tendrán la consideración de retribución salarial ordinaria 
bruta, aquellos conceptos e importes que el trabajador 
viniera percibiendo habitualmente en los últimos treinta 
meses en el desarrollo de su actividad.

Se excluirán de este cálculo, además de los importes 
de carácter extrasalarial señalados en el artículo 26.2 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, las horas extraordinarias, trabajos nocturnos y 
trabajos en fin de semana u otros que no respondan al 
trabajo desarrollado de forma usual u ordinaria, sea cual 
fuere la denominación del concepto remuneratorio utili-
zada, siempre que su abono no sea habitual. Se entenderá 
que existe la habitualidad cuando, en los treinta últimos 
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meses de desarrollo de su actividad, lo reciba en al menos 
el 50 por ciento de los meses en los que lo pueda percibir. 
Los volúmenes e importes medios de estos conceptos no 
podrán superar, cada uno de ellos, en más de un 8 por 
ciento los volúmenes e importes medios de estos mismos 
conceptos en los doce meses anteriores al período sobre 
el que se realiza la valoración.

3.º Al importe de la cantidad bruta garantizada, se le 
incrementará, en concepto de compensación por la 
renuncia al vale del carbón, la cantidad de 216,36 €, en 
cómputo anual.

4.º La cantidad bruta garantizada, excluido el importe 
correspondiente al vale del carbón, no podrá exceder, en 
ningún caso, el importe de la base máxima de cotización 
por contingencia por accidentes de trabajo del Régimen 
General de la Seguridad Social vigente en la fecha en la 
que se extinga la relación laboral, ni ser inferior al 80 por 
ciento de la media de las bases normalizadas correspon-
dientes a las categorías en las que hubiera cotizado el 
trabajador en el periodo de los seis últimos meses ante-
riores a la fecha de extinción.

No obstante, la cantidad bruta garantizada, calculada 
conforme al procedimiento previsto en el presente 
artículo, no podrá desviarse, en ningún caso, al alza o a la 
baja, en más de un 8 por ciento del 80 por ciento del sala-
rio medio de los doce meses anteriores al período sobre 
el que se realiza la valoración. A estos efectos, se compu-
tarán los meses con quince o más días trabajados, inclui-
das vacaciones disfrutadas y los permisos retribuidos.

5.º La cantidad bruta garantizada en el momento de 
incorporación al plan de prejubilación se actualizará al 
inicio de cada año natural, incrementándolo en el porcen-
taje que resulte del Índice de Precios al Consumo (IPC) 
real en cada año, teniendo este incremento carácter acu-
mulativo. A estos efectos, la compensación por la renun-
cia al vale de carbón no tendrá la consideración de canti-
dad bruta garantizada.

6.º La determinación de la cantidad bruta será el 
resultado de adicionar, de un lado, las cantidades brutas 
que correspondan a cada trabajador por su desempleo 
contributivo o asistencial y, por otro, el complemento, 
que sumado a los anteriores conceptos, conforman la 
garantía del 80 por ciento bruto descrito en este artículo.

Se garantizará al trabajador el citado 80 por ciento 
siempre que acredite la denegación inicial de la presta-
ción asistencial por desempleo antes citada. La solicitud 
inicial de esta prestación fuera del plazo legalmente pre-
visto, provocará la pérdida de esta garantía de salario 
durante el periodo que transcurra entre la finalización del 
referido plazo legal y la fecha de efectos de esta presta-
ción finalmente reconocida.

La denegación inicial de la prestación contributiva de 
desempleo conllevará, en todos los casos, la pérdida de 
los derechos derivados de la prejubilación, mientras dure 
la situación que imposibilite el reconocimiento de esta 
prestación.

El malogramiento de la prestación contributiva o asis-
tencial motivado por sanción como consecuencia de 
infracción en materia de empleo, fundada en omisión de 
comparecencia ante el servicio público de empleo o no 
renovación de demanda de empleo, en los términos pre-
vistos en el artículo 17 del texto refundido de la Ley sobre 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, será 
de cargo exclusivo del trabajador, garantizándose en 
estos casos y por todo el tiempo que dure la sanción, úni-
camente el complemento por prejubilación.

Si durante la prejubilación un trabajador fuese benefi-
ciario de cualquiera de las pensiones de invalidez perma-
nente previstas en la ley, y la percepción de esa prestación 
pública provocase la denegación inicial o la pérdida de la 
prestación contributiva o asistencial por desempleo, 
dicha pérdida o denegación no será compensada, sino 

que el Instituto se limitará a garantizar al trabajador el 
complemento correspondiente.

7.º Asimismo, se garantizan a los trabajadores acogi-
dos a la prejubilación, las cotizaciones necesarias a la 
Seguridad Social, según las bases normalizadas vigentes 
cada año, siempre que el régimen de inscripción de su 
empresa lo permita, que se harán efectivas mediante la 
firma de los correspondientes convenios especiales hasta 
la edad de la jubilación ordinaria.

En el caso de los trabajadores de las empresas mineras 
de lignito pardo, a que hace referencia el artículo 4.1b), a 
los que no resulte aplicable el párrafo anterior, ésta garan-
tía se entenderá referida a las bases de cotización al régi-
men de inscripción de su empresa, correspondientes a la 
base máxima que para el trabajador permita la normativa 
vigente sobre convenios especiales y actualizadas cada 
año con el IPC previsto.

8.º En caso de fallecimiento del trabajador acogido 
al régimen de prejubilaciones, el cónyuge o, en su defecto, 
los hijos menores de veintiséis años y en todo caso hasta 
esa edad, percibirán, hasta la finalización del plan de pre-
jubilaciones, las cantidades previstas en su contrato como 
complemento de las prestaciones por desempleo que 
hubieran correspondido al prejubilado de no haber falle-
cido.

Dicho complemento se actualizará al inicio de cada 
año natural incrementándolo en el porcentaje que resulte 
del IPC real en cada año.

9.º Las ayudas por prejubilación serán compatibles 
con las ayudas por baja incentivada percibidas al amparo de 
las Órdenes de 31 de octubre de 1990, de 6 de julio de 1994 
y de 1 de agosto de 1996. Para ello, el trabajador deberá 
acreditar cotizaciones suficientes para el reconocimiento de 
la prestación contributiva por desempleo por el período 
máximo legal, y al calcularse la prejubilación, se le deducirá 
un 10 por ciento de la cantidad bruta garantizada a la que se 
refieren los párrafos anteriores.

CAPÍTULO IV

Procedimiento

Artículo 10. Solicitud.

Las solicitudes de las empresas que deseen acogerse 
a las ayudas por prejubilación deberán ser presentadas, 
antes del 10 de septiembre del año anterior al que se soli-
citen las ayudas, ante el Presidente del Instituto, en cua-
lesquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Las solicitudes deberán ir acompañadas de un plan de 
reestructuración y racionalización que incluirá las actua-
ciones previstas anualmente por la empresa, durante la 
vigencia de este real decreto, en lo referente a producción 
y empleo.

Dicho plan estará acordado entre la empresa y los 
representantes de los trabajadores, y tendrá que prever, 
en su caso, los nuevos ingresos necesarios para adecuar 
su capacidad técnica y económica.

Las solicitudes para este tipo de ayudas deberán con-
templar, en todo caso, como período máximo para proce-
der al desarrollo de las actuaciones que dan derecho a 
estas ayudas, los plazos previstos en el artículo 3.

La solicitud habrá de contener, además, la documen-
tación prevista en el artículo 13.7 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre.
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Artículo 11. Instrucción de las ayudas.

1. El órgano competente para la instrucción del 
procedimiento de concesión será la Gerencia del Insti-
tuto para la Reestructuración de la Minería del Carbón y 
Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras, el cual 
examinará las solicitudes y documentos anexos pre-
sentados y efectuará la petición de cuantos informes 
estime necesarios, requiriendo al interesado para que, 
en su caso, subsane la falta o acompañe los documen-
tos preceptivos en el plazo de diez días, con indicación 
de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de 
su petición.

2. El Instituto remitirá las solicitudes, junto con el 
resto del expediente y su propio informe, a la Comi-
sión Interministerial para la reordenación del sector 
minero creada por Acuerdo de la Comisión Delegada 
del Gobierno para Asuntos Económicos, de 22 de 
febrero de 1990, modificado mediante Acuerdos de 
fecha 6 de julio de 2000 y 2 de diciembre de 2004, que 
las analizará y valorará, realizando la propuesta de 
resolución.

Artículo 12. Resolución.

1. La Comisión Interministerial para la reordenación 
del sector minero elevará propuesta de resolución a la 
Presidencia del Instituto que es el órgano competente 
para la concesión de estas ayudas.

Dicha propuesta de resolución será comunicada a la 
empresa beneficiaria de las ayudas, la cual deberá mani-
festar la aceptación de la misma, entendiéndose desistida 
la solicitud si no lo hiciese en el plazo de 10 días, o no se 
hubiesen formulado alegaciones.

2. El Presidente del Instituto resolverá en el plazo 
máximo de seis meses desde la presentación por parte de 
las empresas de la documentación necesaria para la apro-
bación de las ayudas, mediante resolución que será noti-
ficada a las empresas interesadas. Si en dicho plazo no 
hubiese recaído resolución expresa, podrá entenderse 
desestimada la concesión de la ayuda conforme a lo esta-
blecido en el artículo 25.5 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre. Esta resolución pone fin a la vía administra-
tiva. La resolución que sea favorable deberá contener la 
relación nominal de trabajadores incluidos en los proce-
sos de regulación de empleo.

Artículo 13. Justificación y pago de las ayudas.

Una vez aprobadas las ayudas por el Presidente del 
Instituto, su pago se llevará a cabo teniendo en cuenta lo 
siguiente:

a) Las ayudas por costes laborales mediante prejubi-
laciones se percibirán una vez que la empresa acredite 
ante el Instituto haber cumplido los requisitos para la 
extinción de las relaciones laborales conforme a los pro-
cedimientos regulados en los artículos 51, 52.c) y 53 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
según corresponde a cada caso.

b) Asimismo, las empresas deberán presentar ante 
el Instituto, la documentación necesaria para el cálculo de 
las indemnizaciones aplazadas en el tiempo (prejubilacio-
nes).

c) El pago de estas ayudas, se realizará por el Insti-
tuto, una vez disponga de los cálculos y justificantes nece-
sarios, abonándose a cada trabajador afectado mensual-
mente en doce pagas.

CAPÍTULO V

Seguimiento y control de las ayudas

Artículo 14. Inspección e información.

1. Sin perjuicio de las atribuciones de las comunida-
des autónomas a quienes se les hayan transferido las 
competencias sobre la minería del carbón, el Instituto 
realizará, en el ejercicio de sus funciones, cuantas inspec-
ciones sean precisas para comprobar y verificar el cumpli-
miento de las condiciones y requisitos a que están some-
tidas las ayudas reguladas en este real decreto.

2. El Instituto podrá solicitar a las empresas peticio-
narias de las ayudas cuanta información de orden técnico, 
laboral y contable sea necesaria para la comprobación de 
las citadas ayudas.

Artículo 15. Entidades colaboradoras.

El Instituto para la Reestructuración de la Minería del 
Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras, 
podrá contratar para el cálculo, la gestión y el pago de 
estas ayudas, mediante un procedimiento objetivo, trans-
parente y no discriminatorio, a una o varias entidades 
colaboradoras, que se someterán a lo dispuesto en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
El ámbito de actuación de dichas entidades colaboradoras 
podrá ser provincial, autonómico o nacional.

Artículo 16. Reintegro.

De conformidad con lo previsto en el artículo 37 de la 
Ley General de Subvenciones, la alteración de las condi-
ciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, y 
en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o 
ayudas otorgadas por otras Administraciones o Entes 
públicos o privados, nacionales o internacionales, dará 
lugar a la modificación de la resolución de concesión, 
procediendo, en su caso, el reintegro de las ya percibi-
das.

Disposición adicional primera. Autorización de la Comi-
sión Europea.

1. Las ayudas previstas en el presente real decreto 
requieren la autorización de la Comisión Europea. A este 
respecto, se estará a lo dispuesto en el artículo 9.1 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. Las ayudas correspondientes a los ejercicios 
2011-2012 se condicionan a su adecuación a la normativa 
comunitaria que, en su caso, se dicte sobre ayudas esta-
tales a la industria del carbón a partir del 31 de diciembre 
de 2010. En el supuesto de que se autoricen las ayudas 
estatales por ese periodo, pero las condiciones y criterios 
establecidos por la normativa comunitaria sean incompa-
tibles con los previstos en este real decreto, el Gobierno 
deberá modificarlo a los efectos de preservar, simultánea-
mente, el otorgamiento de las ayudas y la observancia de 
las normas comunitarias.

Disposición adicional segunda. Prestaciones por desem-
pleo.

Los trabajadores que causen baja en la empresa y 
que, por reunir las condiciones previstas en el artículo 7, 
perciban indemnizaciones por cese del vínculo laboral, 
financiadas con las ayudas aquí reguladas, así como los 
trabajadores de las empresas públicas de la minería del 
carbón, aunque sus empresas no sean beneficiarias de las 
ayudas previstas en este real decreto, tendrán derecho al 
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reconocimiento, por una sola vez, de la prestación por 
desempleo de nivel contributivo por el período máximo 
legal, de acuerdo con lo establecido en la disposición adi-
cional decimonovena de la Ley 4/1990, de 29 de junio, de 
Presupuestos Generales del Estado para 1990.

La situación legal de desempleo de dichos trabajado-
res deberá producirse en virtud de resolución en expe-
diente de regulación de empleo o por causa prevista en el 
artículo 52.c), del texto refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores, en cuyo caso será necesaria, además de 
la comunicación escrita del empresario al trabajador, pre-
vista en el artículo 53.1 de la misma norma legal, una 
resolución de la autoridad laboral que determine la apli-
cación de la disposición adicional decimonovena de dicha 
Ley 4/1990, de 29 de junio, previa acreditación de la extin-
ción del contrato y de la concesión de las ayudas.

Los trabajadores que causen baja laboral en el sector 
no incluidos en los párrafos anteriores tendrán derecho a 
las prestaciones por desempleo que les correspondan, en 
función de sus períodos de ocupación cotizada.

En ambos supuestos, los trabajadores deben reunir el 
resto de los requisitos que se exigen para la percepción 
de las prestaciones por desempleo de nivel contributivo o 
asistencial.

Cuando tras la extinción de los contratos de trabajo en 
las empresas mineras del carbón, con independencia de 
la percepción o no de ayudas por prejubilación, se haya 
determinado la aplicación a los trabajadores afectados de 
lo dispuesto en la disposición adicional decimonovena de 
la citada Ley 4/1990, de 29 de junio, y se les hayan recono-
cido las prestaciones de nivel contributivo por el período 
máximo legal, no se les podrá volver a reconocer la apli-
cación de dicha disposición en ninguna prestación contri-
butiva posterior.

Disposición adicional tercera. Subcomisión de Adapta-
ción Laboral.

La Subcomisión de Adaptación Laboral, prevista en 
el «Plan Nacional de Reserva Estratégica de Carbón 
2006-2012 y Nuevo Modelo de Desarrollo Integral y Sos-
tenible de las Comarcas Mineras», previa denuncia de 
uno de los sindicatos firmantes de dicho plan, podrá ana-
lizar los casos de aquellos trabajadores, que por motivos 
de su afiliación o actividad sindical, se vean perjudicados 
en el cálculo de su prejubilación de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 9.

Para este análisis recabará de la empresa o del propio 
trabajador nóminas representativas de hasta los cinco 
últimos años, proponiendo una nueva cantidad bruta 
garantizada consecuente con las mismas.

La Subcomisión de Adaptación Laboral será infor-
mada de los compromisos y nuevos ingresos que acuer-
den la empresa y los representantes de los trabajadores 
en los planes de reestructuración y racionalización a que 
se refiere el artículo 10.

Disposición adicional cuarta. Convenios de colaboración.

El Instituto suscribirá convenios con los sindicatos 
firmantes del referido Plan de Carbón 2006-2012, para 
regular las condiciones de la prestación de servicios en 
sus locales territoriales que atiendan las incidencias de 
los trabajadores afectados por el plan de prejubilaciones.

Disposición transitoria primera. Solicitud de ayudas 
para el año 2006.

El plazo para la presentación de la solicitud de las ayu-
das por costes laborales mediante prejubilaciones corres-
pondientes al año 2006 será de 30 días, que se contarán 
desde el día siguiente al de la entrada en vigor de este real 

decreto. Excepcionalmente se podrán solicitar las ayudas 
reguladas en esta norma para los trabajadores que hayan 
extinguido su contrato al amparo de lo previsto en sus 
disposiciones transitoria segunda y tercera.

Disposición transitoria segunda. Expediente de regula-
ción de empleo en 2006.

Durante el año 2006, si en la fecha en que se dicte la 
resolución del expediente de regulación de empleo no se 
hubiese incorporado al mismo la resolución de concesión 
de ayudas, la autoridad laboral señalará en su resolución 
que el reconocimiento de las medidas laborales a las que 
se refiere la disposición adicional segunda, quedará con-
dicionado a la acreditación de la concesión de las ayudas 
a planes de reestructuración y racionalización. Cuando se 
produjese tal acreditación, la autoridad laboral procederá, 
mediante resolución complementaria de la del expediente 
de regulación de empleo, al reconocimiento de las medi-
das laborales que correspondan, con efectos de la fecha 
de resolución del expediente de regulación de empleo 
efectuado en el año 2006.

En el supuesto de que la mencionada resolución de 
ayudas por costes laborales mediante prejubilación 
excluyera algún trabajador acogido al expediente de 
regulación de empleo, y por tanto, se incumpliera la con-
dición señalada en éste, la empresa readmitiría con carác-
ter inmediato al trabajador con los mismos efectos lega-
les de los despidos declarados nulos.

Disposición transitoria tercera. Régimen transitorio de 
las solicitudes.

1. Podrán acogerse a lo establecido en este real 
decreto, los contratos de trabajo extinguidos por las 
empresas mineras del carbón entre el 1 de enero de 2006 
y su entrada en vigor, que cumplan los requisitos esta-
blecidos en la Orden ECO/2771/2003, de 24 de septiem-
bre, sobre ayudas destinadas a cubrir cargas excepcio-
nales y que se produzcan de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 52. c) del texto refundido del Estatuto de los 
Trabajadores y conforme a los procedimientos regulados 
en esta norma legal.

2. La carta que comunique la extinción del con-
trato de trabajo habrá de recoger, de modo expreso e 
inequívoco, la vinculación entre la citada extinción y el 
«Plan Nacional de Reserva Estratégica de Carbón 2006-
2012 y Nuevo Modelo de Desarrollo Integral y Sosteni-
ble de las Comarcas Mineras». Asimismo, la citada 
comunicación deberá señalar la sustitución de la 
indemnización legal que corresponda por las ayudas 
por costes laborales mediante prejubilación, así como, 
el compromiso de la empresa de readmitir al trabajador 
en el supuesto de quedar excluido del anexo de la reso-
lución por la que se estime la concesión de las referidas 
ayudas. Dicha readmisión tendrá los mismos efectos 
legales que los previstos para los despidos declarados 
nulos.

Disposición transitoria cuarta. Ayudas concedidas al 
amparo de la Orden ECO/2771/2003, de 24 de septiem-
bre.

Las ayudas concedidas al amparo de la Orden 
ECO/2771/2003, de 24 de septiembre de 2003, conti-
nuarán rigiéndose por lo dispuesto en dicha orden.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de las competen-
cias exclusivas que el artículo 149.1.7.ª y 13.ª de la Consti-
tución atribuye al Estado en materia de legislación laboral 
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y de bases y coordinación de la planificación general de la 
actividad económica.

Disposición final segunda. Desarrollo reglamentario.

El Ministro de Industria, Turismo y Comercio, en el 
ámbito de sus competencias, podrá dictar las disposicio-
nes necesarias para el desarrollo de lo establecido en este 
real decreto.

Disposición final tercera. Aplicación y ejecución del real 
decreto.

Los órganos competentes del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio y los organismos públicos dependien-
tes y con competencia en la materia adoptarán las medidas 
necesarias para la aplicación y ejecución de lo dispuesto en 
este real decreto.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 30 de junio de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria, Turismo y Comercio,

JOSÉ MONTILLA AGUILERA

ANEXO

Empresas mineras:
Alto Bierzo, S.A.
Antracitas de Gillón, S.L.
Campomanes Hermanos, S.A.
Carbonar, S.A.
Carbones Arlanza, S.A.
Carbones de Linares, S.L.
Carbones del Puerto, S.A. (CARPUSA).
Carbones Pedraforca, S.A.
Carbones San Isidro y María, S.L.
Cía. General Minera de Teruel, S.A.
Coto Minero Jove, S.A.
E.N. Carbonífera del Sur, S.A. (ENCASUR).
Endesa Generación, S.A., Andorra (Teruel).
Endesa Generación, S.A., As Pontes García Rodríguez 

(A Coruña).
Gónzalez y Díez, S.A.
Hijos de Baldomero García, S.A.
Hullas del Coto Cortés, S.A.
Hullera Vasco-Leonesa, S.A.
Industrial y Comercial Minera, S.A. (INCOMISA).
La Carbonífera del Ebro, S.A.
Lignitos de Meirama, S.A.
Mina Escobal, S.L.
Mina La Camocha, S.A.
Mina La Sierra, S.L.
Minas de Valdeloso, S.L.
Minas del Principado, S.A.
Minas y Ferrocarril de Utrillas, S.A.
Minera del Bajo Segre, S.A.
Minero Siderúrgica de Ponferrada, S.A.
Promotora de Minas de Carbón, S.A.
S.A. Minera Catalano Aragonesa.
Unión Minera del Norte, S.A. (UMINSA).
Unión Minera Ebro Segre, S.A. (UMESA).
Virgilio Riesco, S.A. 

 11794 REAL DECRETO 809/2006, de 30 de junio, por 
el que se revisa la tarifa eléctrica a partir del 
1 de julio de 2006.

La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléc-
trico, en el artículo 17.2 establece que «Anualmente, o 
cuando circunstancias especiales lo aconsejen, previos 
los trámites e informes oportunos, el Gobierno, mediante 
real decreto, procederá a la aprobación o modificación de 
la tarifa media o de referencia».

En el Real Decreto 2017/1997, de 26 de diciembre, por 
el que se organiza y regula el procedimiento de liquida-
ción de los costes de transporte, distribución y comercia-
lización a tarifa, de los costes permanentes del sistema y 
de los costes de diversificación y seguridad de abasteci-
miento, viene establecido el procedimiento de reparto de 
los fondos que ingresan los distribuidores y comercializa-
dores entre quienes realicen las actividades del sistema, 
de acuerdo con la retribución que les corresponda perci-
bir en la disposición que apruebe las tarifas para el año 
correspondiente, así como la cuantía de las cuotas desti-
nadas a los costes permanentes del sistema y los costes 
de diversificación y seguridad de abastecimiento.

El artículo 94 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de 
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, 
regula la metodología para la aprobación o modificación 
de la tarifa media o de referencia en el período 2003-2010, 
incluye desde el 1 de enero de 2003, como coste en la 
tarifa la cuantía correspondiente a la anualidad que 
resulte para recuperar linealmente el valor actual neto del 
desajuste de ingresos en la liquidación de las actividades 
reguladas generado entre el 1 de enero de 2000 y el 31 de 
diciembre de 2002, así como la anualidad que resulta para 
recuperar linealmente las cantidades que se deriven de 
las revisiones que se establecen en la disposición adicio-
nal segunda del Real Decreto 3490/2000, de 29 de diciem-
bre, por el que se establece la tarifa eléctrica para el 
año 2001 y en la disposición adicional segunda del Real 
Decreto 1483/2001, de 27 de diciembre, por el que se esta-
blece la tarifa eléctrica para el año 2002, considerando 
estos costes a efectos de su liquidación y cobro, como 
ingresos de las actividades reguladas.

De acuerdo con el citado artículo se aprobó el Real 
Decreto 1432/2002, de 27 de diciembre, por el que se esta-
blece la metodología para la aprobación o modificación 
de la tarifa eléctrica media o de referencia y se modifican 
algunos artículos del Real Decreto 2017/1997, de 26 de 
diciembre, por el que se organiza y regula el procedi-
miento de liquidación de los costes de transporte, distri-
bución y comercialización a tarifa, de los costes perma-
nentes del sistema y de los costes de diversificación y 
seguridad de abastecimiento.

A partir del año 2003, para cada año se ha aplicado la 
metodología establecida. No obstante, el Real Decreto 
1556/2005, de 23 de diciembre, por el que se establece la 
tarifa eléctrica para 2006, dada la especial circunstancia 
de la existencia de saldos negativos resultantes de las 
liquidaciones realizadas durante el año 2005, dispone que 
el Gobierno efectúe una nueva revisión de la tarifa el 1 de 
julio de 2006, incluyendo el reintegro con cargo a la 
recaudación de la tarifa eléctrica en los próximos ejerci-
cios de los saldos negativos resultantes de las liquidacio-
nes realizadas citadas, con inclusión de los costes finan-
cieros que se devenguen.

Posteriormente, el Real Decreto-ley 7/2006, de 23 de 
junio, por el que se aprueban determinadas medidas en el 
sector energético, introduce una nueva disposición adicio-
nal vigésima primera en la Ley 54/1997, por el que se faculta 
al Gobierno para que en aplicación de la metodología para 
la aprobación o modificación de la tarifa eléctrica media o 
de referencia fije los límites máximos anuales al incre-
mento de tarifas, así como los costes a considerar.


